
PROCESO:            ALIMENTOS  
RADICACIÓN:       76-520-31-84-002-2023-00144-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso de 
Fijación de alimentos; en el que obra solicitud de la apoderada judicial de la parte 
demandante, con el fin de que se le autorice el pago de títulos que se encuentre disponibles. 
Sírvase proveer, 17 de abril de 2024, Palmira (V),  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

INTERLOCUTORIO No.758 
Palmira (V), Diecisiete (17) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:                FIJACION DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: JUAN JOSÉ DOMÍNGUEZ MUÑOZ. 

                             
DEMANDADO:    ÁLVARO JOSÉ DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ. 
RADICACIÓN:  76-520-31-84-002-2023-00144-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y revisada la petición realizada por 
parte de la apoderada judicial del señor JUAN JOSÉ DOMÍNGUEZ MUÑOZ, mediante el 
cual solicita autorización de entrega de los títulos judiciales consignados a nombre de la 
parte demandante, el despacho una vez verificado en la plataforma del Banco Agraria, 
confirma la existencia de los mismo, y procederá a ordenar el pago de los mismos. 
 
 
PARTE RESOLUTIVA. 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Palmira (V). 

 
RESUELVE 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el pago de los títulos que actualmente se encuentre pendientes 
de pago a nombre de JUAN JOSÉ DOMÍNGUEZ MUÑOZ, a la fecha del presente proveído. 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
La Juez 
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

AFC  

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No.066 del día 18 de abril de 2024 
notifico a las partes la providencia que antecede 
(Art. 295 C.G.P.)  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
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